
  

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Yo, RODOLFO BENJAMIN GARCIA ALBÁN, en calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la Compañía GARCIA 
TRANSPORTES CIA. LTDA., ante usted atentamente comparezco y 

digo: 

Que se sirva agregar al expediente de la compañía de mi 

representación la cesión de participaciones otorgada por José 

Manuel Garcia Miguez y Luis Enrique CGaón García a favor de 

Rodolfo Benjamín García Albán celebrada el día veinte y cinco 

de Agosto del 2685, ante el Doctor Napoleón Borja Borja, 

Notario Primero del cantón Puerto quito, € inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón fGuito con fecha 2Zde Feberero 
del 2046. 

GARCIA TRANSPORTES CIA. LTDA., con número de expediente Nro. 

94373 — 2883, 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente le 

anticipo mis debidos agradecimientos. 

Del señor Superintendente con los debidos respetos y 

consideraciones. 

  
 



  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGATO POR 

JOSE MANUEL GARCIA MIGUEZ 

Y DEIDA ANGELITA LARA 

Y LUIS ENRIQUE GAON GARCIA 

A FAVOR DE 

RODOLFO BENJAMIN GARCIA ALBAN 

CUANTIA 

5. 90 

J.G. 

Di Copías 

En la ciudad de Puerte Quito, cabecera cantonal del 

mismo nowmbre, a veinte y cinco de agosto del dos mil 

cinco, ante mi doctor NAPOLEON BORJA BORJA. NOTARIO 

PRIMERO DE ESTE CANTON. —Compareceán por una parte los 

cónyuges señores -+JOSE MANUEL GARCIA MIGUEZ Y DEIDA 

ANGELITA LARA. Y el señor LUIS ENRIQUE GAON GARCIA, 

soltero, todos por sus propios derechos. Y por otra 

parte el señor RODOLFO BENJAMIN GARCIA ALBAN, casado 

con la señora EULALIA BEATRIZ CADENA ANDIMO, por sus 

propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, 
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mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, 

de tránsito por esta ciudad, Jlesalmente capaces a 

quienes conozco de todo lo que doy fe y me presentan 

para que eleve a escritura pública la siguiente minuta 

cuyo tenor es como sigue: SEÑOR NOTARIO.- En su 

Registro de Escrituras Públicas, sírvase insertar la 

siguiente que contiene un contrato de Cesión de 

Participaciones de la compañía GARCIA TRANSPORTES CIA. 

LTDA, que «se celebra alii tenor de las siguientes 

cláusulas. PRIMERA. COMPARECIENTES. Comparecen a lla 

celebración de la presente escritura. por una parte y 

como CENENTES +1 señor JOSE. MANUEL GARCIA MIGUEZ, su 

cónyuge señora DEIDA ANGELITA  LABA; y el señor LUIS 

ENRIQUE  GAON GARCIA, de estado civil soltero; y por 

otra parte y en calidad de CESIONARIO el señor RODOLFO 

BENJAMIN GARCIA ALBAN, de estao civil casado con la 

señora EULALIA BEATRIZ CADENA ANDINO... Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, y blenamente capaces para celebrar el 

presente contrato. SEGUNDA. ANTECEDENTES. Uno) La 

compañia GARCIA TRANSPORTES CIA. EFDA., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el diecisiete de 

enero del año dos mil tres, ante el Motario Séptimo 

del Cantón Quito Doctor Luis Vargas Hinostroza, e 

inscrita en el Registro Mercantil el catorce de marzo 

del año dos mil tres, conjuntamente con la resolución 

aprobatoria de la Superintendencia de Compañias. Dos). 

La Junta General extraordinaria de socios de la 
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compañia, celebrada con .el carácter de universal el 

día diecinueve de agosto del año dos mil cinco, con el 

voto unánime del capital socíal Y psgado, autorizo a 

los socios eeñor dosé Mamel García Miguez y Luis 

Enrique Gaón García para que bransfieran cuarenta de 

sus participaciones el primero y Cuarenta 

_—participaciones que corresponden a la totalidad, <ue 

poseeen en la compañía en favor del señor RODOLFO 

BENJAMIN ALBAN, esto es ochenta participsciones de un 

dólar cada una. TERCERA. TRANSFERENCIA — DE 

PARTICIPACIONES. Con los antecedentes expuestos los 

- comparecientes señor JOSE MANUEL GARCIA MIGUEZ, con la. 

autorización expresa de su cónyuge; y el señor LUTS 

ENKIQUE GAON GARCIA, ceden en. venta real y efectíva 

cuarenta de sus participaciones de un dólar cada una 

el primero y cuarenta participaciones de un dólar cada 

una que corresponden a la totalidad de las 

participaciones que poseen «*n la «compañia GARCIA 

TRANSPORTES CIA. LTDA, en favor del señor RODOLFO 

BENJAMIN GARCIA ALBAN, esto es ochenta participaciones 

de un dólar cada una, con todos los derechos 

inherentes a las mismas. CUARTA. ACEPTACION. La señora 

DEIDA ANGELITA LARA, manifiesta su expreso 

consentimiento para que su cónyuge señor JOSE MANUEL 

GARCIA MIGUEZ, ceda en venta las cuarenta 

participaciones de un dólar cada una, que posee en la 

compañia GARCIA TRANSPOETES CIA LTDA, y así  mísmo 

tanto cedentes como cesionarios aceptan la 

 



    
trausferénicia de participaciones conforme”: avis nia 

estipuládo en este contrato. QUINTA. PRECIO. El precio 

de las participaciones objeto de este 

el de CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

  

    E AMERICA, en el un caso y CUARENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en el otro, es decir en 

un total- «le OCHENTA -DOLARES BE. LGS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, "de contaJlo; suma que Jos cedentes declaran 

tenerlos recibido de parte del cesíonario en moneda de 

curzo legal y a su satisfacción. SEXTA. CUADRO ACTUAL 

DE CAPITAL SOCIAL. En  Pazón de la Cesión de 

participaciones que se efectña a braves del presente 

contrato, el capital social suscrito y pagado de la 

Compañia queda conformado de la siguiente manera. ——— 

SOCIO CAPITAL CAPITAL CAPITAL No. 

ANTERIOR ADQUIRIDO ACTUALD FART 

RODOLFO 

GARCIA 200 80 280 280 

KATY GARCIA 40 _—— 40 40 

MYRIAM GARCIA 40 o 40 20 

LUIS VALVERDE —40 ——— 40 40 

TOTAL 320 80 400 400 

SEPTIMA. GASTOS E IMPUESTOS. Los gastos que demande 

la celebración de la presente escritura así como los 

impuestos, si los hubiera, serán de cuenta del 

Cesionario. DCOFTAVA. —INSCRIPCTON Y MARGINACION.-— Las 

 



   
partes quedan mutuamente autorizadas para 9 

Pro. 

la presente escritura de cesión «se siente:razón.. al 

la escritura de constitución. NOVENA - 

CONTRO' A.- Para el caso de controversia judicial, 

"quedan sometidas a los jueces. competentes 

judad de Quito y al procedimiento verbal 

sumario. .Ústed señor Notario sírvase agregar las 

clénsulas de estilo. BASTA ¿£QU1 LA HINUTA. Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma 

que se halla firmada por el Doctor - Carlos 

Villavicencio. Abogado con matricula profesional del 

Colegio de Abogados de Quito número cuatro mil 

quinientos treinta y nueve. Para el otorgamiento de la 

Presente - escritura, se observaron los preceptos 

legales del caso, y leída que Jes fue a los 

comparecientes por mi el Notarío en unidad de acto, se 

Patifican y firman commigo, de todo lo que doy fe.- 

  

Sr. JOSE MANUEL GARCIA MIGUEZ 
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Firmado el Notario Doctor Napoleon Borja Boráía 

Diao PZZB>S 
Sra. DEIDA ANGELITA LARA 

1. OJOFOSA CAR 

Sr. LUIS ENRIQUE GAON GARCIA 

CT. 11o0a332AZ-6 
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cCTáa SE JUNTA BENERAÁL EXTRAGORDIMNARIA DE SOCIGS DE LA 
EOQMPAÑIA “BARCEIA TRANSPORTES ClA. LIDA.” 

En la ciudad de quito, a los diecinueve días del mes de Agosto 

del dos mil cineo, siendo las dieciocho horas, en las Oficinas de 

- da Compañía ubicadas en la calle Los Pinos ES-45 y Av. 8 de 

Diciembre de esta ciudad de quito, se reunen las siguientes 

personas: 1.- Señor RGDGLFO BENJAHIN GABCIA ALBAN, propietario de 

<gÓ participaciones; ¿£. Señor JOSE HANÑNUEL GARCIA HIGUELZ, 

propietario de 44 participaciones.-3.- Señora KATY TAMARA GARCIA 

CADEÑA, propietaria de dé participaciones. -4.- Señora HIRIAM 

AIMENA GARCIA CADENA, propietaria de 4 '»'participaciones.- 3.- 

Señor LUIS HELSOH VALVERDE VILLAVICENCIO, —propietbario de di 

rtieipaciones; ”, 8.- Señor LUIS ENRIQUE GAÓN GARCIA, 

propietario de ¿3 participaciones. Por estar el 16%d% del capital 

social, los socios deelden constituirse en Junta General 

extraordinaria y universal de socios. de Soc108. Preside la 

unta el titular señor JGURGE FABIAN PEEEZ HEDINA y actóús como 
secretarío el Gerente General señor KEQODOLEGO BEBJAHIN GARCIA 
ALBAN. 

Los socios pasan de inuediato a tratar el orden del día, el mismo 

que ha sido previamente conocido y aprobado por unanimidad y es 

el Lenor siguiente: 

i.- Constatación de Quórum reglamentario; 

2. Cesión de las participaciones de la compañía de propiedad de 

los socios JOSE MANUEL GARCIA MIGUEZ y LUIS ENRIQUE GAON GARCIA. 

Con relación al primer punto, se eonsiata que se encuentre el 

cien por ciento del capital social de la compañía. 

En referencia al segundo punto, toma la palabra el señor JOSE 

HANUEL GARCIA MHIGUEZ y manifiesta su decisión de ceder ja 

totalidad de sus participaciones que posee en la compañía, esto 

es cuarenta participaciones de su propiedad al señor RODOLFO 

BERNJAMIB GARCIA ALBAN, manifestando su deseo de dejar de ser 

socio de la compañía; así nisao Loma la palabra el señor LUiS 

PRRIGQUE GAÁON GARCÍA y manifiesta su deeisión de ceder la 

totalidad de sus participaciones que pose en la compañia, esto 

cuarenta participaciones de «su propiedad al señor RODOLFO 

BENJAHIN GARCIA ALBAN, manifestando su deseo de dejar de ser 

socio de la ecompañía; por lo que en razón de no existir interés 

del resto de socios por adquirir dichas participaciones y al no 

existir oposición alguna, se decide que las participaciones 
teferidas sean cedidas al señor RODOLFO BEMJAHIN GARCIA ALBAN, 
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con todos los derechos inherentes a las mismas. Por lo que a 

partir de la Firma de la escritura de cesión de participaciones 

ei señor RODOLFO BERJAMÍN GARCIA ALBAN, incrementa €en ochenta 

participaciones de un délar cada una su capital en la compañia; y 

los señores JOSE HANUEL GARCIA MIGUEZ y LUIS ENRIQUE GAOS GARCIA, 
dejan de ser socios de la compañia. 

Por lo aue en razón de la Cesión de participaciones que se 

efectós a tráves de la escritura de cesión de participaciones, el 
capital social suscrito y pagado de la Companía quedará 

' conformado de la siguiente manera: 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL Nro. 
SOCIO ANTERIOR ADQUIRIDO ACTUAL PART. 

RODOLFO GARCIA 200 39 230 288 
RATY GARCIA dy =- ¿40 ap 
HYRIAN GARCIA 4h =—- 45 49 
LUIS VALVERDE dv =- 40 49 

TOTAL 320 398 400 409 

Por lo que los socios unánimemente acuerdan: 

due se realice la cesión de participaciones a favor del señor. 

RODOLFO BENJAMIN GARCIA ALBAN, de acuerdo a lo referido: 

anteriormente. 

Por no tener más que Lratar se concede un receso de 13 minutos 

para la redacción de esta aeta. Reinstalada que fue la sesión, se 

procede a dar lectura de la presente, la misma que es aceptada, 

ratificada y aprobada en todas sus partes por unanimidad, 

firmando todos los socios en unidad de acto para constancia. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2024 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA. firmada y sellada en Quito. «a veinte y uno de 

Septiembre del dos mil cinco. Cesión de Participaciones. 

otorgado por José Manuel García Miguez y otros. a favor] de 
Rodolfo Benjamín Garcia Albán. 
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RAZON: CON ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GARCÍA TRANSPORTES 
CIA. LTDA. OTORGADA POR RODOLFO GARCIA, JOSE GARCIA, KATY 
GARCIA, MYRIAM GARCIA Y MILTON PEREZ, CELEBRADA EN ESTA 
NOTARIA COM FECHA DIECISIETE DE ENERO DEL ANO DOS MIL TRES, 
TOME NOTA DE LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. SELLADA 
Y FIRMADA EN QUITO, DIEZ DE OCTUBRE DEL ANO DOS MIL CINCO. 

     

di 
CBR. LUÍS VARGAS HIMOSTROZA      

 



  

DEL CANTOM QUITO 

  

A IO 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 764 del REGISTRO 
MERCANTIL de catorce de Marzo del dos mil tres, a fs 70 vta, tomo 134 correspondiente a 

la Constitución de la compañía “GARCÍA TRANSPORTES CIA LTDA.”, lo referente a la 
presente Cesión de Participaciones.- Quito, a dos_,de Febrero de dos mil seis. EL 
REGISTRADOR.- 

SS Ú _ 

     
DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANT       
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